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VISTO: Informe de Precalificación Nº 09-2022-GOB.REG.HVCA/ STPAD, con 

Doc. Reg. Nº 2286114; Resolución Nº 321-2022 / GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH.ORG-INST, con 

registro Nº 2291892; Informe Nº 282-2023/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH-ORG.INST, Con registro 
Nº 2544638; Expediente administrativo Nº193-2021/GOB.REG.HVCA/STPAD, con un total de 353 
folios; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 

modificado por la Ley Nº 2768, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 ° de la Ley Nº 2778, Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y el artículo único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autononúa política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de 
la Ley del Servicio Civil, aprobada por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que el título 
correspondiente al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador entra en vigencia a los tres (3) meses 
de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades se adecuen internamente al procedimiento; 
asimismo el literal c) de la Segunda Disposición Complementaria Final del citado Reglamento, señal "El libro 
1 rkl presente &glamenlo denominada ''Normas ComHnes a todos /os regímenes y entidades'~ entendiéndose que las 
disposiciones sobre régimen disciplinario de la Ley Nº 30057 así como las de su Reglamento General 

(previstos en el Libro I, Capítulo VI) se encuentran vigentes desde el 14 de septiembre de 2014, lo cual es 
de aplicación común a todos los regímenes laborales por las entidades (D.L 276, D .L 728, CAS, PAC, FAG 
y UNOPS), ello concordante con el numeral 4.1. de la Directiva Nº 002-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen 
Disriplinario .J Proadimiento Sancionador de la Ley N° 30057, ~ del Servido Civil'; siendo así, en el presente caso 

los hechos se cometieron después del 14 de setiembre del 2014 que señala lo siguiente: ''La presenlt directiva 
desarrolla lar reglar prortdimentaks y SliJ/antivas rkl régimen disciplinario y prortdimiento sancionador y es aplicable a todos 
los servidores y ex servidores de los regímenes rtgHlados bajo los Decretos Legislativos D.L 276, D.L 728, CAS, PAC, 
FAG y UNOPS y en la Ly Nº 30057, ron lar exc!Hsiones establecidaJ en el articulo 90 rkl &glamento"; y el punto 
6.3 señala lo siguiente: ''Los PAD inslaHrados desde el 14 de septiembre del 2014,por hechos cometidos a parlirde dicha 
fecha, te regirán por lar normas procedimentales y smtantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley N° 30057 y sH 
&glamenlo "; 

Que, de los actuados administrativos se colige que la comisión de la falta cometida por 

la servidora: FANY PAOLA ENRIQUE COCA, se ha producido durante la vigencia del régimen 
disciplinario de la Ley Nº 30057, por lo que, es de aplicación lo establecido en el numeral 6.3 de la Direcáva 

Nº 02-2015-SERVIR/ GPGSC, que señala que los procedimientos Administrativos Disciplinarios 
instaurados desde el 14 de setiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por 
las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario previstas en la Ley N º 30057 y su 
Reglamento General; 

ANTECEDENTES Y DOCUMENTOS QUE DIERON LUGAR AL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

Bases del proceso de convocatoria CAS Nº 005-2019/GOB.REG.HVCA/CPSP, mediante el 

cual se acredita la convocatoria, del puesto auxiliar de secretaría, para la Oficina de Regional de Atención a las 
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Contrato Administrativo de Servicios Nº 230-2019-ORA/CAS, de feiª 17 de julio de 2019, 

y primera adenda a la renovación de (2021) al contrato administrativo de servicios Nº 230-2019-ORA/CAS,G 

de fecha 05 de abril de 2021. Documentos con los cuales se acredita que la servidora Fany Paola Enrique Coca, 
luego de haber sido declarada ganadora de] ítem 17, de puesto de auxiliar de secretaria de la Oficina Regional 

de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS), en el proceso CAS Nº 005-
2019 /GOB.REG.HVCA/CPSP, fue contratada por el Gobierno Regional de Huancavelica en dicho puesto. 

Informe Escalafonario nº 42-2022/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ AE, de fecha 10 de 
junio de 2022, se desprende que la servidora Fany Paola Enrique Coca, fue contratada mediante el contrato 
administrativo de servicios Nº 230-2019-ORA/CAS, de fecha 17 de julio de 2019, como auxiliar de secretaría, 
para la Oficina de Regional de Atención a las Personas con Discapacidad (OREDIS) del Gobierno Regional de 
Huancavelica, Posteriormente, con fecha 05 de abril de 2021, se elaboró la primera adenda a dicho contrato, 
prorrogando su vigencia de manera indefinida de acuerdo a la Ley Nº 31131. En consecuencia, la servidora 

Fany Paola Enrique Coca, hasta la actualidad mantiene vínculo laboral con la entidad. 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, FALTA INCURRIDA Y NORMA 
. VULNERADA POR EL SERVIDOR. 

JURÍDICA 

Que, en principio es necesario apuntar que, uno de los principios por el cual se rige la 

potestad disciplinaria del estado, es el principio de legalidad , la misma constituye una garantía ante el 
poder punitivo dc:l estado - poder que también se expresa mediante el derecho administrativo disciplinario
. Principio que posee rango constitucional. El citado principio exige que toda falta administrativa debe 
cumplir los siguientes estándares: que la falta y sus consecuencias jurídicas, deben estar tipificadas en la 

ley, con anterioridad a la acción calificada como tal, que la conducta constitutiva de falta debe estar 
tipificada de manera expresa, clara y precisa, es decir se encuentra proscrita la analogía. La tipificación 
previa se encuentra vinculado con la seguridad jurídica, pues el, servidor podrá prever cual serán las 
consecuencias de sus accionar. Otro de los principios a observarse, es el principio de tipicidad. Como bien 
señala el tribunal constitucional. No debe identificarse el principio de legalidad con el principio de 

tipicidad. El primero, garantizado por el ordinal "d" del inciso 24) del artículo 2° de la Constitución, se 
satisface cuando se cumple con la previsión de las infracciones y sanciones en la ley. El segundo, en cambio, 
constituye la precisa definición de la conducta que la ley considera como falta. Tal precisión de lo 
considerado como antijurídico desde un punto de vista administrativo, por tanto, no está sujeta a una 
reserva de ley absoluta, sino que puede ser complementada a través de los reglamentos respectivos, como 

se infiere del artículo 168° de la Constitución. ( ... ) 

De acuerdo a la investigación realizada y lo descrito en la Resolución Directoral Nº 
321-2022/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, de fecha 04 de julio de 2022, se tiene las normas trasgredidas 

y las faltas que se imputan a los servidores civiles en el presente procedimiento, es de la siguiente manera: 

Servidor Civil: FANY PAOLA ENRIQUE COCA, en su condición de auxiliar de secretaria 
para la Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad (O RED IS), transgredió 

las siguientes normas: 

• Ley Nº 27815 Ley del Código de Ética de la Función Pública 
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ejerciendo en la actualidad función pública, a sabiendas bajo el influjo de documentación 

falsa, contraviene la exigencia de aptitud moral que todo servidor debe poseer. 

• En cuanto a la vulneración de principio de veracidad: este principio exige que todo 

servidor público, se exprese con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los 
miembros de su institución y con la ciudadanía. "Resulta necesario enfatizar el t11mplimiento de 
este principio en los siguientes supuestos: ( ... ) En /aJ cerfljiraciones que emite (ef. V aloriz.aciones de 
avance de obra, mtificados de esflldio o de salud); lnfa1111adón en hojas de vida o r11mcula,"3 en caso 
en cuestión, la vulneración a este principio se materializa, en que el currículum de la 

servidora contiene una documentación falsa, y por influjo a ella viene ejerciendo la 
función pública. 

Que, del estudio y análisis de la documentación obtenida, esta Secretaria Técnica de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios, llega a la conclusión de que, la conducta de la servidora 

i' ,,__ ........,.>MJ:"ANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el artículo 85 literal q)4 de la Ley 30057, Ley del Servicio 
o,.:; 
~ ~ ivil. Como se podrá advertir el tipo materia de análisis es de remisión, es decir el supuesto de hecho, se 
~iAg'.Da ••. Betí~ei:! ncuentta descrito en una norma distinta a la ley de servicio civil. Esta norma, a la que nos debemos 

~~ Dilrucie ~~~ remitir, debe tener la categoría de ley, exigencia que está sustentada en d principio de tipicidad5, además 
ffNr~ se debe tener en cuenta que, el literal j) del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil- Decreto 

Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que: son faltas que determina la aplicación de sanción disciplinaria,}) las demás 
que señale la ley. Con fines de mayor ilustración resulta indispensable citar el Informe Técnico Nº 1990-

2016-SERVIR/GPGSC, el mismo que constituye opinión vinculante, señala que: en este sentido, /aJ san&iones 
del régimen disciplinario y el procedimiento de la I~ de se111icio civil son aplkables por la romirión de infracciones y faltas 
rontempladas en las leyes N° 27444, ley de Procedimiento Administrativo Genera~ N° 27815, Ley de Ética en la Función 
P,iblka y en otras leyes, seg,ín el arlímlo 85 in&iso q) de la ley de Servicio Civil y el in&iso j) del arlimlo 98.2 del 
Reglamento General de la~ del Servicio Civil aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM. Cabe señalar que, 

la ley 27815, ley del código de ética de la función pública, tiene categoría de ley, por lo que, remitimos a 

esta norma no contraviene el principio de tipicidad. 

De otro lado la Resolución de sala plena N° 006-2020-SERVIR / TSC,- de obsen;an&ia 
obligatoria- en su fundamento 44 sena/a que: Ahora bien, la Ley N• 27815, en el numeral 10.1 del artlmlo 10~ señala 
que: "La rran,¡py;sióa de los pnm;ípios v deberes esmblecidos en el Capitulo II v de las 
prohibiciones seíialadas en el Capitulo III, de la presente tq. se considera infracción alpn;septe 
Código, generándose a:spomabilidad pasible de sanción'~ Por lo que la Ley N' 27815 ha prwiito que 

3 Principios, deberes y prohibiciones en la función pública éticas en la función pública: guia para funcionarios y servidores del estado ... 
4 CAPfruLO 1: FALTAS 

Artículo 85. Faltas de carácter disciplinario 
( ... ) 
q) Las deims que señale la ley. 
s Principio previsto en el roo de la ley 27444, articulo 248 numeral 4. Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente las infiacciones previstas expr1:5amente en nonnas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir 
interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desamillo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar 
las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o 
Decreto Legislativo permita tipificar infiacciones por nonna reglamentaria. A través de la tipificación de infiacciooes no se puede imponer a 
los adminis1ndos el cumplimiento de obligllCiones que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda. 
En la configun¡ción de los re¡¡ímcnes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto de hecho e idéntico 
fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras 
nonnas administrativas sancionadoras. 
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romcto de la raz!n a partir de la idea de seroido a la roledividad. Alí pues, el objetivo de la ética en la Adminmración 
Pública es fomentar la semibilidad de los fancionarios hacia esos valores del servicio público" 

Los principios de la función pública que la servidora contravino son: probidad, 
idoneidad y veracidad, que se encuentran estatuidos en el Articulo 6, numerales 1,4 y 5 respectivamente 

del código de ética de la función pública. La forma como la servidora contravino estos principios se 
encuentran fundamentados en el capítulo dedicado a la norma jurídica presuntamente vulnerada, de este 

informe. Del mismo modo, lo expresado está en concordancia a lo fundamentado por el Tribunal de 

Servicio Civil en la Resolución de sala plena Nº 007-2020/TSC-SERVIR, que en su fundamento 43 dice: 

En virtNd de lar consideraciones expuestas, se crmd11ye que, en los i;asos m que se impute el '!}ercicio de la fanción pública o 
la prestación del 1erviao civil bajo el injllljo o valiéndose de dommentación o i1ifimnación falsa o inexacta, a través del literal 
q) del artículo 85' de la Lfy N " 30057 por la infr,urió11 de los principios de probidad, idoneidad y/ o veracidad de la Ley 

N" 27815, el pla:¡;p de tru (3) años para el inicio del proredimiento admini.rtratiTJO disciplinario C1J111enzará a ngir a partir 
del mse o ti1'1llino del '!}ercicio de la fanción pública del investigado; salvo que, durante ese ptriodo, la oficina de remrJOI 

r---:.;;~-11.11ma11os de la mtidad, o la q11e haga su veces, h11biera lomado ronodmienlo de la falta, en cuyo i;aso operará un (1) ano 
calendario desp11és de esa loma de C1Jnocimiento. 

La servidora contravino los principios de probidad, idoneidad y veracidad, al 
haber ejercido la función pública, hasta le fecha de su renuncia, bajo el influjo de un documento 

faJso- nos referimos a la constancia de egresada de la carrera profesional de secretariado ejecutivo-. Como 

ya se indicó, al ingresar a la función pública se adquiere la obligación de actuar con determinados deberes, 

valores y principios éticos. Y al haber ejercido la servidora función pública bajo el influjo de documento 

falso, contravino los citados principios. 

Por el principio de causalidad, se deberá determinar si la presunta conducta infractora 

de la servidora es por acción u omisión. Del mismo modo, por el principio de culpabilidad se deberá 

determinar si la presunta conducta infractora se produjo de manera dolosa. 

La servidora viene incurriendo en la falta, por acción. Es necesario resaltar que, en el 

presente caso nos situamos ante una falta permanente. Estaremos ante una falta permanente cuando se 
crea una situación antijurídica que se prolonga en el tiempo hasta que la conducta infractora cese. A decir 

De Palma Del T eso, " las in.fracciones pe1'1Jlanentes se i;aracterizan porque determinan la madón de una sitHación 
anlfjuridica que se prolonga durante el tiempo por voúmtad de/ autor, así a lo largo del tiempo el ilícito se sigue evn111mando, 
la in.fracción se C1Jnlintía cometiendo se prolonga hasta que se abandona la situación antfjt,ríca7''. Uno de los ejemplos 

más claros de este tipo de faltas es el uso de documento falso, que en el presente caso se expresa en el 

ejercicio de la función pública por la servidora bajo el influjo de documento falso. La falta se consumará 
cuando se extinga el vínculo laboral. Como ya se señaló la falta es p ermanente, y el en caso concreto 

consiste en, estar ejercido la función pública bajo el influjo de documento falso. Este hecho, es una acción. 

La falta se viene cometiendo a título doloso. Habrá falta dolosa cuando, concurran 

dos elementos, conocimiento y voluntad. El conocimiento es el elemento cognitivo que consiste en, 
conocer que se está incurriendo en falta, en conocer que la acción que se despliega es antijurídico; la 
voluntad está referida, a que, se incurre en falta de manera voluntaria por decisión propia. En el caso en 

7 Angeles de Palma del Teso. Las Jnfrar:cianes administrativas continuadas, las infraccionts permanentes, infracciants de estado y las 
infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos de cómputo de plazo de prescripción. 
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por la Sna. ENRIQUE COCA, FANY PAOLA, en el proceso CAS Nº 005-

2019/ GOB.REG.HVCA/ CPSP, carece de validez. 

Una vez corroborado que al servidora Fany Paola Enrique Coca, ingresó a la Función 
Pública en el Gobierno Regional de Huancavelica, mediante el uso de documento falso, se cursó a la 
servidora la Carta Nº 179-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, de fecha 20 de octubre de 2021, 
comunicándosele que, al haberse advenido que presentó documento falso ( constancia de egresada) . En 
aplicación a la cláusula vigésimo segunda, ítem h) del contrato de servicios Nº 01 7-2019-ORA/ CAS
cuando en realidad se refiere al contrato de servicios Nº 230-2019-ORA/CAS- se extingue el contrato que 
suscribió con la entidad. Sin embargo, posteriormente se emitió la Resolución Directora! Nº 390-2021-
GOB.REG.HVCA-HVCA/ORA-OGRH, de fecha 29 de octubre de 2021, dejando sin efecto la carta en 
mención. Esto a razón de la promulgación y vigencia de la ley Nº 31131, Ley que establece las disposiciones 
para erradicar la discriminación en los regímenes laborales del sector público, norma vigente desde el 10 
de marzo de 2021, que en su artículo 4 establece: "Desde la entrada en vigencia de la p"sen/e '9 hasta qHe se 

----=.~ .produZfa la incorporación a que se refiere el artíCHlo 1, los ron/ratos administrativos son de carácter indefinido, 1110/il)() por el 
&11a/ ser despedidos por causa j11sla tkbidamente probada." 

Mediante el Informe Nº 689-2021/GOB.REG.HVCA/OGRH-STPAD, de fecha 03 
de noviembre de 2021, el Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos Disciplinarios solicitó al 
Director de la Oficina de Gestión de Recursos humanos, informe respecto al proceso de convocatoria 
CAS en el que fueron ganadores los señores: Quispe Huamán, Nilfa; Enrique Coca Fany Paola, y Chilquillo 
Centeno, Carlos Urbano. 

En respuesta al documento reseñado en el párrafo anterior, se emitió el Informe Nº 
832-2021 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ AE, de fecha 12 de noviembre de 2021, e1 mismo que se 
encuentra suscrito por el responsable del área de escalafón. Documento con el que se remite la copia 
simple de los curriculum vitae y declaraciones juradas de los servidores: Quispe Huamán, Nilfa; Enrique 
Coca Fany Paola, y Chilquillo Centeno, Carlos Urbano. Asimismo, se adjuntaron los documentos del 
proceso de convocatoria del proceso CAS nº 01-2019 /GOB.REG.HVCA/CPSP, del proceso cas Nº 005-
2019 / GOB.REG.HVCA/CPSP, y del proceso Cas Nº 004-2020/GOB.REG.HVCA/CPSP. 

Para el caso que nos ocupa, cabe resaltar que, en el proceso Cas nº 005-
2019/GOB,REG.HVCA/CPSP, en el puesto de auxiliar de secretaria, ítem 17, resultó ¡amadora 
la Srta., Fany Paola Enrique Coca. Mayor detalle en el siguiente cuadro: 

• Íiem 
• Pnesto 
• No de pluas 
• Órgano / unidad organiza 

N APELLIDO PUNTAJE 
o s y DE 

NOMBRES EVALUACIÓ 
NTÉCNICA 

1 ENRIQUE 26.00 
COCA, 
FANY 
PAOI.A 

: 17 
:auxiliar de secretaria 

:01 
: Oficina Regional de Atención a b s Pcrsonu con Disapacidad ( OREDIS) 

PUNTAJE PONTAJE PUNTA} ESTADO 
DE DE BFINAL 
EVALUACIÓ ENTREVIST 
N A 
CURRICULA PERSONAL 
R 
28.00 32.00 86.00 GANADOR 

A 
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resolución Nº 000046-2021-SERVIR/ TSC-primera sala, se fundamenta que, la no valoración del informe 

oral no vulnera el derecho a la defensa. 

DE LOS DESCARGOS: 

La servidora, FANY PAOLA ENRIQUE ENRIQUE COCA, ha sido notificado con 
la Resolución de la Resolución Gerencial General Regional Nº 321-2022/ GOB.REG.HVCA/ GGR
ORG.INST, y sus antecedes, el 07 de julio de 2022, mediante la Carta Nº 86 - 2022 
/ GOB.REG.HVCA/ STPAD-gjct. En consecuencia, la notificación se produjo de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 20° de la Ley 27444. 

La servidora presentó su descargo con fecha 13 de julio de 2022, es decir dentro del plazo. 
En consecuencia se deberá valorar el descargo de la presunta infractora. 

La servidora solicita se declare la prescripción del procedimiento administrativo 
disciplinario iniciado en su contra. Solicitud que se fundamenta en los siguientes: que la prescripción para el 

V~R-'-'~~ 
tnicio de PAD, debe ser computado desde la comunicación de los hechos al Director de la Oficina de 

Gestión de Recursos Humanos. A criterio de la presunta infractora, la fecha en que se comunica los hechos 
al Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos es el 1 O de diciembre de 2020, momento en que 
el director del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público de Huancavelica, comunica la veracidad 
o autenticidad de la constancia de egresada de la servidora Fany Paola Enrique Coca, señalando que esta 
carece de validez. El mismo que se produce mediante el Oficio Nº 268-

2020 / GOB.REG.HVCA/ SGDS/ DREH/ IESTPH-D. 
Este órgano instructor no comparte dicho criterio. Considera que la prescripción para el 

inicio de P AD se computa desde la fecha en que el Director de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
recibe la comunicación de la comisión de la presunta falta. En el caso en cuestión, el Director de Recursos 
Humanos una vez recibido el comunicado del Director del Instituto Superior Tecnológico Publico 
Huancavelica, pide al responsable del área de escalafón, que corrobore dicha información, esto a razón de 
que esta área custodia el legajo de todos los servidores del Gobierno Regional de Huancavelica, y fue 
indispensable que esta área otorgara certeza de dicha información. En respuesta a ello, mediante el Informe 
Nº 653-2021 / GOB.REG.HVCA/ ORA-OGRH/ AE, de fecha 1 O de setiembre de 2021, el responsable del 
área de escalafón dd Gobierno Regional de Huancavelica, informa que la constancia de egresado 

presentado por la Srta. FANY PAOLA ENRIQUE COCA, para ingresar a la función pública en esta 
entidad, carece de validez. Este órgano instructor considera, que el plazo de prescripción para el inicio 
de P AD debe ser computado desde este momento. Pues recién con la comunicación efectuada por el 

responsable del área de escalafón que se comunica de manera certera la existencia de presunta falta 
administrativa. Téngase cuenta que esta área, es el responsable de custodiar los legajos de todos los 
servidores del Gobierno Regional de Huancavelica, conforme lo estable el Manual de Organización y 

funciones, aprobado mediante la Resolución gerencial General Regional Nº 066-
2017 /GOB.REG.HVCA/GGR. Por lo que, le correspondía dar certeza de dicha información. 

Téngase en cuenta, que la comunicación de la existencia de la presunta falta, debe ser de 

manera expresa. No es correcto pensar que la prescripción de un año para el inicio de PAD, se computa 
desde el momento en que se pone en conocimiento del jefe de recursos humanos de los documentos que 
contienen los hechos de la presunta falta, empero sin advertir la existencia del hecho infractor. Solo una vez 

que se comunique de manera expresa al jefe de recursos humanos de la existencia de la falta, este podrá 
disponer el deslinde de responsabilidades. La prescripción de un año desde la toma de conocimiento de la 
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entien41 q.ue la entidad ronodó 41 la mmi,rwn de lafa/ta fHl11MP el ieforme de cpntro/ e¡ recibido por e/Juntionario a ca,go de 
la cond¡arión ,k la e1lfidad. En los demás ca.ros, se entiende que la entidad ronoció de la falta mando la ORH o quien haga 
sus vem o la Semtaria Témica10 atibe el reportt o denuncia correq,ondiente. Fundamento 25 dice: Dei texto del primer 
pá"afa del arlíeulo 94• de la 1--!J se puede apreciar que se han previito dos (2) plazos para la presmpción tki inicio del 
procedimiento disciplinario a los servidom civiks, uno de tres (3) atios .J otro de m, (1) año. Ef,Primero iniciará s11 romputo a 
.Partir dt la comiJión tk la_falta.y el segando, a.Partir de cpnomla iafalta_Por la Qfidna de Rmrsos Humanos de la entidad 
o la qm haga sm peas. De la misma manera en d INFORME TÉCNICO Nº 0722-2021-SERVIR-GPGSC, 

señala lo siguiente: En ronseeuencia, para eftctos del inicio del cómputo del plazo de los plazos de prescripción antes señalados 
resultará indistinta la facha en que se produjo la identificación o individualización del(los) pmunto(os) servidores responsables, 
debiendo contabilizarse, seg,ín sea el ca.ro, dtsde la fecha de romisión del hecho ronstitHtivo tk la falta (para el ca.ro del plazo de 
3 años), o dtule que la Oficina de Recurw H11111anos o la. qm hace su¡ veces, tor@ conocimiento del hecho ronstitutipo de_/a/ta, 
Entonces, se encentra claro que la prescripción de 1 año se computará desde que la oficina de recursos 
humanos reciba la comunicación expresa de la denuncia o en otras palabras desde que recibe el reporte de 

la denuncia. Y en el caso en cuestión el reporte de la denuncia se produce con fecha 10 de setiembre de 
l'r"'~~ ID21. 

RONUNCIAMIENTO DEL ÓRGANO SANCIONADOR 

Que, del esrudio y análisis de la documentación obtenida, este órgano instructor llega a la 
conclusión de que, la conducta de la servidora: FANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el artículo 

85 literal q) Ley Nº 30057, Ley de Servicio Ciw. 

Como se podrá advertir el tipo materia de análisis es de remisión, es decir el supuesto de 

hecho, se encuentra descrito en una norma distinta a la ley de servicio civil. Esta norma, a la que nos debemos 

remitir, debe tener la categoría de ley, exigencia que está sustentada en el principio de tipicidad, además se 

debe tener en cuenta que, el literal j) del artículo 98 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil- Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM, señala que: son faltas que determina la aplicación de sanción disciplinaria, j) 
las demás que señale la ley. Con fines de mayor ilustración resulta indispensable citar el Informe Técnico 
Nº 1990-2016-SERVIR/GPGSC, el mismo que constituye opinión vinculante, señala que: en este sentido, 
las sanciones dd régimen disciplinario y el procedimiento de la ley de servicio civil son aplicables por la 

comisión de infracciones y faltas contempladas en las leyes Nº 27444, ley de P rocedimiento Administrativo 

General, Nº 27815, Ley de Ética en la Función Pública y en otras leyes, según el artículo 85 inciso q) de la 

ley de Servicio Ciw y el inciso j) del artículo 98.2 del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil 

aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. Cabe señalar que, la ley 27815, ley del código de ética 

de la función pública, tiene categoría de ley, por lo que, remitirnos a esta norma no contraviene el principio 

de tipicidad. 
E stando a lo notado en los párrafos anteriores, se colige que, la conducta de la servidora 

FANY PAOLA ENRIQUE COCA, tipifica en el artículo 85 literal q) de la ley de servicio civil, La ley a la 

que nos remitimos es la Ley N º 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. N orma que en su 
aráculo 10 numeral 10.1, estatuye que: Artículo 10.- Sanciones 10.1 La transgresión de los principios y 

deberes establecidos en el Capítulo II y de las prohibiciones señaladas en el Capítulo III, de la presente Ley, 

se considera infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de sanción. 

, 
1º La citada resolución establece en su fundamento 34: Por lo que este Tribunal, en cumplimiento del articulo 51! de la COnstitucÍ6n Política, 
en estricta observancia del principio de legafldad recogido en la Ley Nt 2744422 y, de conformidad con la Ley y el Reglamento, considera que 
el plazo de prescripción no puede empezar a computarse desde el momento en que la Secretaría Técnica tome conocimiento de una falta, 
toda vez no tiene capacidad de decisión dentro del procedimiento administrativo disciplinario. 
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disciplinarias, siendo la regla que la sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se 

determina evaluando la existencia de las condiciones siguientes: 

Que, habiendo quedado acreditada la comisión de la falta por parte del servidor civil inmerso en el 
presente procedimiento, corresponde hacer 1a determinación de la respectiva sanción aplicable, en merito a 

los hechos objetivos demostrados, en observancia del Principio de Proporcionalidad, que garantiza el debido 

procedimiento, la cual se considera en la determinación de la sanción, bajo los elementos que garantiza su 

aplicabilidad, proviniendo normativamente de la Ley del Servicio Civil Nº 30057, en su artículo 87°, que 

establece los criterios de la determinación de la sanción a las faltas disciplinarias, siendo la regla que la 

sanción aplicable debe ser proporcional a la falta cometida y se determina evaluando la existencia de las 

condiciones siguientes: 

Que, la imposición de la sanción, se debe considerar la magnitud de la falta incurrida por la servidora: 

FANY PAOLA ENRIQUE COCA, así como los medios probatorios de cargo actuados el curso 
del presente procedimiento administrativo disciplinario, y encontrándose acreditada la 

responsabilidad administrativa disciplinaria de la servidora, corresponde la imposición de una sanción 
teniendo en consideración los siguientes criterios en base al principio de razonabilidad. De otro lado 

se debe observar los criterios de graduación de sanción, establecidos en la Resolución de Sala Plena 

Nº 001-2021-SERVIR/TSC, de 19 de diciembre de 2021. En consecuencia, la graduación de la 

sanción se efectúa de la s.iguiente manera: 

a. Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jwídicamente protegidos por el 
estado: En este caso el bien jurídico protegido es el correcto funcionamiento de la administración 

pública. "El interés general puede entenderse como aquello que atañe a todos los miembros de 
una sociedad como la salud, educación, seguridad, entre otros. Son intereses que van más allá del 

ámbito individual de las personas y que incumben a la colectividad en general. ( ... ) El bien 
jurídico protegido, en cambio, se refiere a aquello que la falta disciplinaria está destinada a 
proteger, vale decir, se tipifica la falta disciplinaria como tal precisamente para proteger 

jurídicamente un bien cuya vulneración se pretende evitar mediante la amenaza de la imposición 

de una sanción." 11Para el caso desarrollado, el bien jurídico protegido es el interés general y el 
bien común constituye el fin del ejercicio de la función pública, a través de la prestación de 

servicios con eficiencia y calidad. 

b. Ocuhar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento: En el caso de autos, la servidora 

no ha pretendido ocultar la comisión de la infracción, en el expediente administrativo. 

c. El Grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, entendiendo 
que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas sus funciones, en 
relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y apreciarlas debidamente: Al 

resto la Resolución de Sala Plena Nº 001-2021-SERVIR/TSC, en su fundamento 43 y 44 señaló: 

En efecto, el grado de jerarquía del servidor debe evaluarse atendiendo a la naturaleza de su cargo 

-ya sea como titular del puesto o haya sido encargado temporalmente- el cual debe englobar 

11 Resolución de Sala Plena N• 001-2021-SERVIR/TSC, fundamento 34 y 36. 
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Aplicando este criterio al caso sub litis, la servidora no tiene condición de reíterante, como como 

así tampoco posee méritos y deméritos de otra naturaleza, tal como se puede evidenciar dd 

Informe escalafonario Nº 42-2021/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/AE., de fecha 10 de junio 
de 2022 

j. La continuidad en la comisión de la falta: en el caso sub Litis no se presentan tales 
circunstancias. Los hechos tuvieron lugar en un solo tiempo y espacio. 

k. El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. Ja RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 
001-2021-SERVIR/TSC, señala que, tal beneficio para que pueda ser comiderado como una causa agravante 
necesariamente debe provenir o ser resultante de la comisión de la falta, siendo esto lo q11e le otorga el carácter 
ilícito. Como se podrá apreciar, que la servidora si obtuvo beneficio ilícito para sí. Esto es, el 
ingreso a la función pública. El ingreso a la función pública c:s el beneficio ilícito que obtuvo la 
servidora como consecuencia del uso de documento falso. 

l. La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractorU: 
Que, de acuerdo a Ja RESOLUCIÓN DE SALA PLENA Nº 001-2021-SERVIR/ TSC, de 
observancia obligatoria"( . .. ) ameritará la imposición de una sanción mayor aquellos supuestos en 
que haya existido predeterminación y voluntad para cometer una falta disciplinaria, a diferencia 
de aquellos en que se haya actuado con imprudencia. De acuerdo a Hurtado Pozo y Prado 
Saldarriaga se considera que obra dolosamente quien lo hace con conciencia y voluntad, la primera 

se refiere a1 hecho de que el autor debe ser consciente de ejecutar el acto y debe conocer los demás 

elementos dd aspecto objetivo del tipo legal; la segunda se refiere a que el autor debe decidirse a 

ejecutar el acto descrito por el verbo típico y a realizar todos los elementos o circunstancias que 
lo caracterizan, de acuerdo con el tipo legal objetivo. De esta forma, al momento de graduar la 
sanción a imponer por la comisión de una falta disciplinaria, podrá evaluarse si el servidor o ex 
servidor ha actuado intencionalmente, esto es, si ha actuado con conciencia al ejecutar el hecho 
conociendo que el mismo constituye falta disciplinaria, y con voluntad al haber decidido ejecutar 
el supuesto de hecho tipificado como falta disciplinaria" en el presente caso concurren tales 
circunstancias. La servidora, usó intencionalmente documento falso para ingresar a la función 
pública. Hecho en que se expresa el dolo. 

m. Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su 
responsabilidad de forma expresa y por escrito.14: En el caso en concreto, la servidora no 

reconoció en ninguna etapa del procedimiento la comisión de la falta. 

o. La subsanación voluntaria por parte del servidor del acto u omisión imputado como 
constitutivo de infracción, con anterioridad a la notificación del inicio del procedimiento 
sancionador15: En el caso en atención una vez iniciado PAD la servidora renunció al puesto que 

13 De aclll!rdo a 1.- lllldammdos 82 y 83 de la RESOLUCJ~N DE SAIA PLENA lfl OOl-21:rlf.SERYIR/TSC. Ademés. no debe perderse de vista que la ley Nº 30057 y su Reglamento 
General tllllllihrfen 11111 nermatiW1 lle cartcter especial. la que ademAs guarda CUTesplllldencla C1J11 el numeral 3 del artlcukl 2-'7" del TllO de la Ley N' 27444. el cul atablece que 
la potes!• sn:ianlidara distiplnrie soln el personal de la entidades si: rige JIIII' la ncrmaliva sobre la materia. De otro lado. Cllfflpmdi: sel'lllar .., si bien el iñerio de 
graduacioo de la senciOn referido a le intencionlllidad en la cooducta del infrector oo ha sido previsto en el regimen disciplinario regulada por la Ley N" 3D057. lo cierta es que dicho 
criterio es un factor que pid-Ja a!,l'IVllr a lllenuar la sancioo. Por tBllta. ante la ausencia de regulación npeciel. corresponda remttirse supletoriamente al ltteral g) del numeral 3 
del artfcula 248' del 111D de la Ley N" 274« el CIIII establece que pn ,-eduer la uncllln debe evuse "la existencia o oo de intenciooalidad en la conducta k l infractorº. 
RESllUClilN Df SAlA PLUM 11' ~21Jll-SERV11VTSI: 
~ En igual sentida. cabe ind"icar que si bien el criteril de rec11111Cimierta da responsabilidad na ha sido prevista en el r~imen disciplinerio regulrdo por la Ley N" 30[!i7, lo cierta es 
que dicho criterilea un factor que-de ■cuerdo e las cirC1J111tancias de cada caso- podrla atenuar le aanci6n e imponer:rez6n par la cual ante la ausancia de regulaciOnespecial 
ca-responde rmnilne upllllrimelte al llera! a} del J1111eral 2 del art1C1Jlu 257" del TOO de la ley N" 274«. - foodamento 86 de la RESDWCION DE SAlA PlENA N1 ODI-Zlrlf. 
SEKVl!/TSC. 
~ Artt:ulo 103.· lleterrninacifln de la sarEi<ln aplicable. del Regl1111ento General de le l!y lfll 3DD57. ley del Servicio M DECRElO SUPREMO 11' IMD-21114-PCM. mnspecto cama 
parte de los criterias de graduacilln de la 1encilln fue desarrollado en el fundamento 78 de la RESDLUCIÚN DE SALA PLENA N1 DDl-21121-SERYIR/TSC. 
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Sobrt este ,íltimo aspe.to, el Órgano Instrudor podrá recomendar la ratificación de la 

sanción propuesta en el atto de inicio de P AD o s11 modificación por 11na sanción de menor §avedad o el arrhivo, de ser el 
caso, en el Infor111e Final correspondiente para ser remitido finalmente al Órgano 5 ancionador. 17 

Por tanto, debe quedar claro que, en la culminación de la jase instructiva, el Órgano 
Instructor solo tiene la fa&11ltad de recomendar la ratificación o modijicacwn de la sanción propuesta inicialmente, pues la 

decisión final de determinar la sanción a imponer le corresponde al Órgano 5 ancionador del P AD, ello de conformidad con 
lo es/abitado en el artí&11lo 115• del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Sen1iao Ovi4 aprobado por Demto 
SIIJ>remo N° 040-2014-PCM.1ª 

Se debe tener en cuenta que el órgano instructor solo recomienda la 
sanción a imponerse, esto de confonnidad al artículo 106 al Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil. De la misma forma al momento de graduar la sanción se debe realizar en observancia al principio de 
proporcionalidad. P11n1Nalmente en el tigimen di.Iciplinario regulado por la Ley N° 30057, el primer pá"afo de s11 

:.-~ 'N'l'!'Íll.lo 87° establece que la sanción a aplicar al servidor debe ser proporcional a la Jaita que ha cometido. De igual modo, 
itera/ b) del artí&11lo 103° de su Reglamento General establece que la sanción debe ser razonable, por /Q que es newario 

ue exista una ademada propomón entre esta y la falta rometida.19 Y de acuerdo a la Ley Nº 30057, en su artículo 
91 ° establece que los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias deben estar 
debidamente motivadas de modo expreso y claro, identificando la relación entre los hechos y las faltas, y 
los criterios para la determinación de la sanción. 

Que, por lo tanto, y en atención a los argumentos y normas antes 

expuestas, resulta pertinente la emisión de la presente resolución, con la finalidad de oficializar la decisión 
determinada por el órgano sancionador a cargo de formular el acto administrativo final, en razón a la 
gravedad de la falta administrativa disciplinaria infringida. 

Estando a lo expuesto; y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley Nº 30057: Ley del Servicio Civil, Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM-Reglamento General de la 
Ley Nº 30057-Ley del Servicio Civil, Directiva Nº 02-2015-SERVIR/ GPGSC: versión actualizada de la 
Directiva del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado por la Ley Nº 27902, se 
debe emitir el presente acto resolutivo; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- IMPONER a la servidora: Civil: FANY PAOLA ENRIQUE 
COCA, en su condición de auxiliar de secretaria para la Oficina Regional para las Personas con 
Discapacidad (OREDIS), cargo que ejercía al momento de los hechos. Por haber incurrido en la falta 
tipificada en el artículo 85 literal q)20 de la Ley Nº 30057, Ley de Servicio Civil. Con remisión al artículo 

17 INFORME T~CNICO N" 1996-2019-SERVIR/GPGSC, fundamento 15. 
18 INFORMEnCNICO N" 1996-2019-SERVIR/GPGSC, fundamento 16. 
19 RESOLUCIÓN DE SAlA PLENA N2 001-2021-SERVIR/TSC 
20 Artículo 85. Faltas de c:aricter disclplinaño Son faltas de caricter disciplinarlo que, según su gravedad, pueden ser sancionadas c:on 

suspensión temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
( ... ) 
q) Lo demás que la ley señale. 
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